
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación 96 

Radicado 05 368 31 84 001 2023 00005 00  

Proceso 
Custodia, Cuidados Personales, Regulación de 

Visitas y Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandantes 
Juan Felipe Bermúdez Contreras y Alba Lucia 

Ramírez Vélez 

Demandada Alejandra Contreras Correal 

Asunto Agrega Despacho Comisorio  

 

 

De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, se agrega al 

expediente el Despacho Comisorio Nº 01 debidamente diligenciado, para los fines 

jurídico procesales pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 043 fijado hoy 25 de ABRIL de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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